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Auto  de Trámite 

                            

Santiago de Cali, octubre 7 de 2022 

 

En atención a la comunicación recibida  en este  Despacho el 20  de 

septiembre de 2022 que  antecede procedente  del JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL DE  TULUÁ-VALLE DEL CEL CAUCA,  el juzgado RESUELVE: 

 

INFÓRMESE al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ-VALLE DEL 

CAUCA, que SU OFICIO CIRCULAR No. 1242 de septiembre 19 de 2022 

sobre EMBARGO DE REMANENTES, no se puede tener en cuenta, por 

cuanto el proceso EJECUTIVO se dio por terminado por pago total de la 

obligación por auto de marzo 23 de 2022, además, que, dentro del mismo, 

no se decretaron medidas previas.    

                                         

                                         

NOTÍFIQUESE,  

 

 

 

  LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

  Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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